
JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS
DERECHOS POLÍNCO-ELECTORALES

DEL CIUDADANO
ttEH-JDC-243/2024

OFICIO: IEÉH-P -7 40 / 2024

Pochuco de Solo. Hidolgo, o 20 de moyo de 2024.

COM6IóN NACIONAT DE JUSTICIA PARTIDARIA DEt
PARTIDO REVOTUCIONARIO INSTITUCIONAT.
PRESENTE.

Por medio del presente oficio y en cumplimiento ol ocuerdo dictodo
en lo fecho en que se octúo, dentro del expediente ol rubro citodo, en

términos de lo dispuesto por el ortículo ó4 frocción I inciso o), frocción ll

incisos o) y d) del Reglomento lnterno del Tribunol Elecforol del Estodo de

Hidolgo, se le requlere poro que dé cumplimiento o lo ordenodo en el punto

SEGUNOO, del ocuerdo referido.

Sin otro porticulor, envío un cordiol solud
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Pochuco de Soto, Hidolgo, o 20 de moyo de 2024 dos mil veinticuotrol.

Visto lo cuento que ontecede, con fundomento en lo dispuesto por los

ortÍculos 24 frocción lV, y 99 inciso C frocción lV de lo Constitución PolÍtico del

Estodo de Hidolgo; 1, 343,344, 345, 346 frocción lV. 348. 349, 352, 355, 362, 366,

433 y 434 del Código Electorol del Estodo de Hidolgo; y l, l7 frocción l, 21, 28

frocción ll y V, 98 ol 100 del Reglomento lnterno del Tribunol Eleciorol del Estodo

de Hidolgo; SE ACUERDA:

SEGUNDO. Se tiene o lo outoridod responsoble Comisión Nocionol de

Juslicio Porlido¡io del Portido Revolucionorio lnslilucionol dondo cumplimiento

porciol o lo ordenodo en el punto CUARTO del proveído de fecho l7 de moyo,

rindiendo su correspondiente informe circunstonciodo.

El cumplimiento porciol deviene del hecho de que lo responsoble no ho

remitido o esto outoridod cédulo de fijoción y cédulo de reliro, por encontrorse

oun dentro del término señolodo en el oriículo 3ó2 fiocción lll del Código Electorol

del Estodo de Hidolgo.

Derivodo de lo onterior se ordeno o lo ouforidod responsoble Comisión

Nocionol de Juslicio Porlidorlo del Portido Revolucionorio lnslilucionol, poro

flp

Se do cuento del oficio CNJP-SGA-OF-451/2024, remitido por lo Comisión

Nocionol de Juslicio Porlldorlo del Porlido Revolucionorio lnslilucionol,

presenlodo o trovés de lo cuento de correo electrónico de lo Oficiolío de Portes

de este Tribunol el 18 de moyo y recibido en esto ponencio el dío 20 de moyo,

constonte en uno fojo, ocompoñodo de lo siguiente documentoción: l) Copio

simple del informe circunstonciodo, suscrito por el Secretorio Generol de ocuerdos

de lo Comisión Nocionol de Justicio Portidorio del Portido Revolucionorio

lnstitucionol, conslonfe en veintinueve fojos.

PRIMERO. Agréguese o los oufos, los documentoles de cuento, poro que

surton los efectos legoles conducentes.

l Todas las fechas de aquí en adelante corresponden al año dos mil ve¡nticuatro, salvo que se aclare lo
contrario.
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efectos de que, uno vez vencido el término, remito o este Tribunol los cédulos

correspondientes.

TERCERO. Gírense olenlo oficio o lo ouloldod señolodo como responsoble

Comisión Nocionol de Juslicio Porlidorio o del Portido Revolucionorio lnslilucionol

o efeclo de que dé cumplimienlo o lo ordenodo en el presenle proveído.

APERCIBIDA QUE, DE NO CUAAPTIR DEBIDA'IAENTE EN TIEMPO Y fORMA CON TODO

tO ORDENADO, SE tE IMPONDRÁ DISCRECIONATMENTE Y SIN SUJECIóN AL ORDEN

E§TABIECIDO, ATGUNA DE TAS MEDIDAS DE APREMIO previslos en el orlículo 380

del Código Electorol del Eslodo de Hidolgo.

CUARTO. Por otro lodo, todo vez que medionie proveído de fecho l7 de

moyo se le requirió o lo outoridod responsoble Comisión Nocionol de Justicio

Porlidorio del Porlido Revoluc¡onor¡o lnslilucionol señoloro domicilio poro oír y

recibir nolificociones en esto ciudod copilol o en su coso cuento de correo

electrónico institucionol, sin emborgo ol momento de remiiir su informe

circunstonciodo señoló domicilio poro el efecto en lo Ciudod de México, por lo

que en consecuencio. se ordenq que lo nolificoción del presenle proveído, osí

como los subsecuenles le seon procticodos o lrovés de los eslrodos físicos y

eleclrónicos de este Tribuno12.

QUINIO. Respecto o los monifestociones reolizodos por lo outoridod

responsoble, esto Ponencio, se reservo el pronunciomiento hosto el momento

procesol oportuno.

SEXTO. NotifÍquese o los rtes conforme o lo señolodo en el presente

proveído y cúmploser

Asílo ocordó y fi st odo del Tribunol Electorol del Estodo de Hidolgo

Roso Amporo Mortín en su colidod de instrucloro, tuondo comoz

Secretorio de Est

do fe.

d Pro Somontho Venturo Mendo qu n outentico yY

ñ

, Con fundomento en elortículo 374, del Código Eleclorol del Eslodo de Hidolgo.
3 De conformidod con lo d¡spueslo en los ortículos372,374,375,377,37Ay 379 del Cód¡go Eleciorol del Estodo de
Hidolgo.
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